
 

  

 
Artículo 39.- No se podrá fraccionar una contratación con la finalidad de eludir la
  aplicación de los montos máximos fijados al efecto en el presente 
Decreto.  
Se presumirá que existe desdoblamiento cuando en el lapso de tres meses se 
efectúe otra contratación para adquirir bienes o servicios que se correspondan al 
mismo objeto contractual, superando entre ambas los montos máximos establecidos 
en el Anexo I del presente. 
La existencia de desdoblamiento es una presunción que admite prueba en contrario. 
Ante tal circunstancia el organismo contratante justificará su accionar, argumentan-
do sobre el alcance del objeto contractual en cuestión. 
En todos los casos, el organismo contratante deberá controlar las tramitaciones a fin 
de asegurar el cumplimiento del presente artículo, no encontrándose dentro de las  
funciones de la Contaduría General de la Provincia.- 
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